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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de las Leyes de Desarrollo Rural Sustentable, General de 

Desarrollo Social, Orgánica de la Administración Pública Federal, y Federal de Fomento a 

las Actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, en materia de seguridad 

alimentaria. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Arturo Espadas Galván. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

04 de noviembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de noviembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Gobernación y Población, y de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 

Autosuficiencia Alimentaria. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Fomentar la seguridad alimentaria. 

 

No. Expediente: 0619-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en materia 

de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción 

XX; en materia de la Ley General de Desarrollo Social, se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 

4º, párrafo 1º y 25, párrafo 1º; en materia de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se sustenta en la fracción XXXI 

del artículo 73 en relación con el artículo 90 y en materia de la Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas por 

Organizaciones de la Sociedad Civil se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 9º y 25, párrafo 7º, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 15.- … 

 

 

 

I. a XVII. … 

 

XVIII. Difusión nacional sobre su contenido, y 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO 

RURAL SUSTENTABLE, DE LA LEY GENERAL DE 

DESARROLLO SOCIAL, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LA LEY 

FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES 

REALIZADAS POR ORGANIZACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL, EN MATERIA DE SEGURIDAD 

ALIMENTARIA 
 

Artículo Primero. Se adicionan una fracción XIX recorriéndose 

en su orden la actual fracción XIX para quedar como fracción 

XX en el artículo 15 y la fracción I Bis en el artículo 183, ambas 

en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 15. El Programa Especial Concurrente al que se refiere 

el artículo anterior, fomentará acciones en las siguientes 

materias: 

 

I. a XVII. ... 

 

XVIII. Difusión nacional sobre su contenido; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

XIX. Las demás que determine el Ejecutivo Federal. 

 

Artículo 183.- … 

 

 

 

 

I. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

II. a VIII. … 

 

XIX. Impulsar, coordinar y colaborar con personas morales 

con fines no lucrativos dedicadas a actividades de rescate, 

acopio, almacenamiento y distribución de alimentos, 

programas para la prevención de la mala nutrición, con el 

objetivo de garantizar una seguridad alimentaria en el 

medio rural en zonas de alta y muy alta marginación, y 

 

XX. Las demás que determine el Ejecutivo federal. 

 

Artículo 183. Para cumplir con los requerimientos de la 

seguridad y soberanía alimentaria, el gobierno federal impulsará 

en las zonas productoras líneas de acción en los siguientes 

aspectos: 

 

I. ... 

 

I Bis. Impulsar, coordinar y colaborar con personas morales 

con fines no lucrativos dedicadas a actividades de rescate, 

acopio, almacenamiento y distribución de alimentos, 

programas para la prevención de la mala nutrición, con el 

objetivo de garantizar una seguridad alimentaria en el 

medio rural en zonas de alta y muy alta marginación, y 

 

II. a VIII. ... 

 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

 

 

Artículo 19. … 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción V del artículo 19 de 

la Ley General de Desarrollo Social, para quedar como sigue: 

 

Artículo 19. Son prioritarios y de interés público: 
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I. a IV. … 

 

V. Los programas y acciones públicas para asegurar la 

alimentación nutritiva y de calidad y nutrición materno-infantil; 

 

 

 

 

VI. a IX. … 

 

 

I. a IV. ... 

 

V. Los programas y acciones públicas para asegurar la 

alimentación nutritiva y de calidad y nutrición materno-infantil, 

así como los programas para la prevención de la mala 

nutrición y de fomento y promoción de recuperación, 

aprovechamiento y donación de alimentos a nivel nacional. 

 

VI. a IX. ... 
 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL. 

 

 

 

Artículo 32.- … 

 

 

I. a XXIII. … 

 

XXIV. Coordinarse con la persona Titular de la Secretaría 

Técnica para elaborar y entregar un informe anual al Congreso de 

la Unión sobre la transferencia, asignación y destino de los Bienes 

a los que se refiere la Ley Nacional de Extinción de Dominio, así 

como de las actividades y reuniones del Gabinete Social de la 

Presidencia de la República, y 

 

 

Artículo Tercero. Se adiciona y reforma la fracción XXIV y 

XXV y se adiciona una fracción XXVI al artículo 32 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 32. A la Secretaría de Bienestar corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

 

I. a XXIII. ... 

 

XXIV. Coordinarse con la persona titular de la Secretaría 

Técnica para elaborar y entregar un informe anual al Congreso 

de la Unión sobre la transferencia, asignación y destino de los 

Bienes a los que se refiere la Ley Nacional de Extinción de 

Dominio, así como de las actividades y reuniones del Gabinete 

Social de la Presidencia de la República; 
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XXV. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y 

reglamentos. 

 

XXV. Coordinar y colaborar con personas morales con fines 

no lucrativos dedicadas a actividades de rescate, acopio, 

almacenamiento y distribución de alimentos, programas 

para la prevención de la mala nutrición, con el objetivo de 

garantizar una seguridad alimentaria en el medio rural en 

zonas de alta y muy alta marginación, y 

 

XXVI. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y 

reglamentos. 

 

LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES 

REALIZADAS POR ORGANIZACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL 

 

Artículo 5. … 

 

 

 

I. … 

 

II. Apoyo a la alimentación popular; 

 

 

III. al XIX. … 

 

 

 

 

 

Artículo Cuarto. Se reforma la fracción II del artículo 5 de la 

Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 

Organizaciones de la Sociedad Civil, para quedar como sigue: 

 

Artículo 5. Para efectos de esta ley, las actividades de las 

organizaciones de la sociedad civil objeto de fomento son las 

siguientes: 

 

I. ... 

 

II. Apoyo a la alimentación popular y la promoción de la 

cultura de aprovechamiento y donación de alimentos; 

 

III. a XIX. ... 
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TRANSITORIO. 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


